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Bellavista, 18 de marzo del 2025 
 
RESOLUCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 134-2025-D-FCA-UNAC 

Visto, Oficio N° 057-2025-EPA-FCA-UNAC-VIRTUAL de fecha 13 de marzo del 2025, por el cual el 

Director de la Escuela Profesional de Administración, Dr. Luis Alberto De la Torre Collao, remite la 

propuesta del docente que realizará la supervisión y seguimiento de las Prácticas Pre Profesionales y 

Profesionales del estudiante Ipanaqué Peña Juan Sebastian .  

CONSIDERANDO:  
 
Que, según el Art. 5° PRINCIPIOS de la Ley Universitaria N° 30220, las universidades se rigen por los 
siguientes principios: 5.14 El interés superior del estudiante; 

 
Que, el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220, señala que el Decano es la máxima autoridad de la 
Facultad, representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria como 
dispone la ley; asimismo, el Art. 70° numeral 70.8 indica las atribuciones del Decano que el Estatuto le 
asigne; 

Que, conforme al Art. 40° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la Escuela Profesional es 

la unidad de gestión de las actividades académicas y profesionales, en la que estudiantes y docentes 

participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera profesional; 

Que, asimismo, según el Art.43° numeral 43.4 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, una 
de las atribuciones del Comité Directivo de la Escuela Profesional es aprobar los expedientes, para la 
emisión por el Decano, de las constancias de egresados, prácticas pre profesional o internado, de la 
carrera profesional; 

Estando normado en los artículos 185° y 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

concordante con los artículos 68° y 70° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DESIGNAR, al docente, que realizará la supervisión y seguimiento de las Prácticas 

Preprofesionales y Profesionales, conforme al Oficio N° 057-2025-EPA-FCA-UNAC-VIRTUAL, como 

se detalla en el siguiente cuadro: 

 

SEGUNDO.- DISPONER, que el docente supervisor emita su informe a la Escuela Profesional de 
Administración y al estudiante al término de la práctica. 

TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Dirección del Departamento Académico de 

Administración, Dirección de la Escuela Profesional de Administración, Secretaria Académica-FCA e 

interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

N° 
 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DEL ESTUDIANTE 

 
CÓDIGO 
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INICIO DE 
PRÁCTICA 
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PRACTICA 

DOCENTE 
SUPERVISOR 

1 
IPANAQUÉ PEÑA JUAN 
SEBASTIAN 

1810121004 LUZ DEL SUR S.A.A 06/03/2025 05/09/2025 
PUELLES CACHO 

LEONCIO 
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ANEXO 1 ESTRUCTURA DEL INFORME DE SUPERVISIÓN DOCENTE 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

I. GENERALIDADES 
1.1. Datos del practicante. 
1.2. Datos del docente supervisor y resolución de designación. 
1.3. Lugar de realización de las prácticas preprofesionales, o profesionales según el caso indicando 

la fecha de inicio y término. 
1.4. Datos de la entidad. 

 

II. ACTIVIDADES REALIZADAS DE ACUERDO CON EL PLAN DE APRENDIZAJE 

2.1. Actividad 1 
2.2. Actividad 2 
2.3. Actividad 3 
2.4. ………. 

En cada una de las actividades realizar una breve descripción del trabajo y resultados de este. 

 

III. INFORME DEL DOCENTE ENCARGADO DE LA SUPERVISIÓN. 

 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (DOCENTE) 
 

4.1. Conclusiones. Obtenidas sobre la experiencia adquirida por el practicante. 
4.2. Recomendaciones: Son aquellas que se dan al área usuaria (Escuela Profesional). 

 
ANEXOS 
Adjuntar información relacionada con la supervisión para reforzar o sustentar informe (fotos en el área de 
las prácticas, imágenes sustentadoras, etc.) 
 
El informe debe ser suscrito por el docente encargado de la supervisión. 
 
 

 
 

 
Nota: El formato comprende información básica de la práctica, la Facultad, Escuela Profesional puede 

incorporar información adicional si lo consideran pertinente 


	b02c0cc2b4f4f8575c5276e163cd1fe647f42cad9b3de4b8d52d1a5edeac0b82.pdf
	d0f9eb59982d0892a57bd9de953b16685a04ce1e98261f01c615d2109c5f8f79.pdf
	3d7246053b9a034f6d6b2a5d63de1f3d43dd8cb0fa6e5ebec04ef59e3d6fcd2c.pdf
	121b3ff27e192b8b017ac59c6c920abd12425149e731ff8c519e59c3bca71015.pdf



